
                                                   
 
 

RESOLUCION No. 2105 

30 de mayo de 2024 

Calle 45 # 66B - 15 Barrio Salitre Greco Bogotá D.C.- (2024)                                                                                                                                       
Teléfono Móvil: 320-3657611 Fijo (601) 722 34 95  

E-mail: fedecas.colombia@gmail.com  - página www.fedecas.org                        

                                             Apoya:       

 

 

Alcance a la Resolución No. 2102 “Por medio de la cual se confirman los 

deportistas, entrenadores, fisioterapeutas, delegado, jefe de delegación y 

juez de sistemas que formarán parte de la Selección Colombia que asistirá y 

participará oficialmente en el “Campeonato Mundial Mayores de Natación con 

Aletas en Piscina CMAS - BELGRADO – SERBIA 2024” 

 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas 

– (FEDECAS), en ejercicio de sus atribuciones Legales y Estatutarias, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la Resolución No. 2098 del 06 de mayo de 2024 se designaron como 

integrantes de la Selección Colombia rama femenina de Natación con Aletas que 

asistirán y participarán en el “Campeonato Mundial Mayores de Natación con 

Aletas en Piscina CMAS - BELGRADO – SERBIA 2024” del 10 al 17 de julio de 

2024 en la ciudad de BELGRADO – SERBIA, a: 

 

ITEM LIGA DEPORTISTA DOCUMENTO No. 

1 ANTIOQUIA MARIA CLARA LOPERA OROZCO 1152224752

2 NATALIE MONTOYA BARRETO 1107837383

3 PAULA ALEJANDRA AGUIRRE JOYA 1022446231

4 RISARALDA NIKOL DAYANNA ORTEGA GARCIA 1098071835

5 GRACE FERNANDEZ CASTILLO 1107088123

6 DIANA PAOLA MORENO ALEGRIA 1062301990

7 VIVIANA PAOLA RETAMOZO OLAYA 1144103035

8 MERCEDES RUIZ MALAMBO 1006071459

9 MELANY TATIANA ECHEVERRI GIL 1006429003

10 CINDY JULIETH MEJIA BRAVO 1143842965

CATEGORIA MAYORES - DAMAS

BOGOTA

VALLE

 
 

 

Que, mediante la Resolución No. 2102 del 18 de mayo de 2024 se confirmaron como 

integrantes de la Selección Colombia rama femenina de Natación con Aletas que 

asistirán y participarán en el “Campeonato Mundial Mayores de Natación con 

Aletas en Piscina CMAS - BELGRADO – SERBIA 2024” del 10 al 17 de julio de 

2024 en la ciudad de BELGRADO – SERBIA, a: 
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Que, mediante comunicado oficial recibido de la Liga Vallecaucana de Actividades 

Subacuáticas (LIVAS), confirma el aval deportivo y el apoyo en los gastos de viaje y 

competencia en el “Campeonato Mundial Mayores de Natación con Aletas en 

Piscina CMAS - BELGRADO – SERBIA 2024” del 10 al 17 de julio de 2024 en la 

ciudad de BELGRADO - SERBIA, para la deportista Cindy Julieth Mejía Bravo. 

 

Que, de acuerdo a los requerimientos de la Comisión Técnica Nacional de Natación con 

Aletas, para un mejor desempeño de la selección Colombia en el “Campeonato 

Mundial Mayores de Natación con Aletas en Piscina CMAS - BELGRADO – 

SERBIA 2024” del 10 al 17 de julio de 2024 en la ciudad de BELGRADO – SERBIA, 

sugiere que la deportista Cindy Julieth Mejía Bravo forme parte del equipo nacional que 

representará a Colombia en dicho evento mundialista. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero:  Confirmar como integrantes de la Selección Colombia rama 

femenina de Natación con Aletas que asistirán y participarán en el “Campeonato 

Mundial Mayores de Natación con Aletas en Piscina CMAS - BELGRADO – 

SERBIA 2024” del 10 al 17 de julio de 2024 en la ciudad de BELGRADO – SERBIA, a:  
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ITEM LIGA DEPORTISTA DOCUMENTO No. PASAPORTE No.

1 ANTIOQUIA MARIA CLARA LOPERA OROZCO 1152224752 AU449104

2 NATALIE MONTOYA BARRETO 1107837383 BA343992

3 PAULA ALEJANDRA AGUIRRE JOYA 1022446231 AU661067

4 RISARALDA NIKOL DAYANNA ORTEGA GARCIA 1098071835 BD845848

5 GRACE FERNANDEZ CASTILLO 1107088123 AV013608

6 DIANA PAOLA MORENO ALEGRIA 1062301990 BD515541

7 VIVIANA PAOLA RETAMOZO OLAYA 1144103035 AT469020

8 MERCEDES RUIZ MALAMBO 1006071459 AW940444

9 MELANY TATIANA ECHEVERRI GIL 1006429003 AX156106

10 CINDY JULIETH MEJIA BRAVO 1143842965 BA458355

CATEGORIA MAYORES - DAMAS

BOGOTA

VALLE

 
 

Artículo Segundo: Confirmar como responsable de Comunicación y Prensa de la 

Selección Colombia de Natación con Aletas que asistirá y participará en el 

“Campeonato Mundial Mayores de Natación con Aletas en Piscina CMAS - 

BELGRADO – SERBIA 2024” del 10 al 17 de julio de 2024 en la ciudad de 

BELGRADO – SERBIA, a: 

 

NOMBRE DOCUMENTO No. PASAPORTE No.

ISABELLA CAMACHO VASQUEZ 1107527263 AU925663

COMUNICACIÓN Y PRENSA

 
 

Artículo Tercero: Todas las estipulaciones y términos ordenados en la Resolución No. 

2098 del 06 de mayo de 2024, no modificadas y/o aclaradas por la presente 

Resolución, continúan vigentes sin variación alguna. 

 

Artículo Cuarto: COMUNÍCAR la presente decisión a todas las Ligas afiliadas a la 

Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas – (FEDECAS). 

 

Artículo Quinto: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y 

deroga cualquier otra       resolución anterior que le sea contraria. 

 

Se firma en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Firma en Original  
Se suprime firma autógrafa según artículo 10 del Decreto 836 de 1991. 

 

 

WILLIAM PEÑA WALTER ROLDAN REYES 

Presidente                 Secretario 
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